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PROYECTO DE CAPACITACIÓN DE PERSONAL AUDITOR
INICIA EL TSC CON ENTIDAD AUDITORA DE PUEBLA, MÉXICO

El presidente del Tribunal Superior de Cuentas (TSC), 
Jorge Bográn Rivera, acompañado del titular de la 
Auditoría Superior del Estado de Puebla, México, 
doctor David Villanueva Lomelí  inauguró el jueves 
se i s  de  marzo, e l  proyecto  denominado 
“Fortalecimiento del Marco Estratégico del Tribunal 
Superior de Cuentas, en Sistemas de Gestión de la 
Calidad y Evaluación del Desempeño”, el cual 
contempla capacitar a más de 60 técnicos y 
funcionarios del ente contralor hondureño por parte 
de consultores y funcionarios de la Auditoría 
Superior del Estado de Puebla, México, a un costo 
aproximado de tres millones 645 mil lempiras, 
aportados por la Agencia Española de Cooperación 
Internacional  para el Desarrollo (AECID).
 
Durante el periodo de once 
meses, técnicos, funcionarios 
y consultores mexicanos de 
la Auditoría Superior del 
Estado de Puebla, impartirán 
charlas y conferencias en las 
14  ac t i v i d ades  que  se 
realizarán en la ejecución de 
dicho proyecto, s iendo 
seleccionado el TSC por la 
AECID como parte del 
p r i m e r  c o n v e n i o  d e 
cooperación triangular entre 
México, España y Honduras, 
suscrito el 13 de noviembre 
del año recién pasado en la 
ciudad de Puebla, con la 
asistencia del entonces presidente del Tribunal 
Superior de Cuentas, Miguel Ángel Mejía Espinoza. 
Con motivo de la inauguración del ambicioso 
proyecto de capacitación, visitó el país, el titular de la 
Auditoría Superior de Puebla, el doctor David  
Villanueva Lomelí y altas autoridades del mismo 
Estado, situación que aprovechó para estrechar las 
relaciones entre ambas entidades fiscalizadoras de 
Honduras y México.

En dicho proyecto participan otras entidades, para el 
caso, Secretaría de Planificación y Cooperación 
Externa de Honduras (SECPLAN), Coordinación 
Estatal de Asuntos Internacionales y de Apoyo a 
Migrantes Poblanos (CEAIAMP) y la Oficina Técnica 

de Cooperación Internacional y Desarrollo (AECID).
El proyecto contempla dos etapas, la primera es la 
implementación de un sistema de gestión de la 
calidad que permitirá estandarizar procesos de 
auditoría de desempeño que realiza la Dirección de 
Fiscalización, con lo cual se permitirá la certificación 
ISO-9001-208 y, la segunda contempla la evaluación 
del desempeño, es decir, fortalecer las capacidades 
t é c n i c a s  d e l  p e r s o n a l  e n  e s a  m a t e r i a . 

Lo anterior,  traerá como efecto, mejorar la rendición 
de cuentas del sector público, pues se van a utilizar las 
buenas prácticas de las metodologías de fiscalización 
sobre las finanzas públicas para posibilitar la entrega 
al público resultados oportunos, veraces y claros. Esta 
primera fase incluye temas referentes a los sistemas 

de gestión de la calidad, taller 
sobre sensibilización y curso 
de enfoque a procesos de la 
alta gerencia. También se 
incluye en el proyecto taller 
de filosofía organizacional 
con enfoque de calidad, 
bosquejo de mapa general y 
particular de los procesos, 
bosque jo de po l í t i ca  y 
ob je t i vos  de  ca l i dad  y 
bosquejo de los indicadores 
de sistema de gestión de la 
calidad.

En la primera etapa se 
impartió un curso sobre 

sensibilización de los técnicos del TSC del 25 al 28 de 
febrero y del 11 al 13 de marzo. Durante todo el 
periodo de febrero a diciembre de este año, se 
contemplan 14 actividades (seminarios y talleres), 
donde más de 60 técnicos y funcionarios del TSC 
mejorarán su nivel académico de parte de los 
consultores de la Auditoría Superior del Estado de 
Puebla. En el caso de la evaluación de Desempeño 
participan las Direcciones de Fiscalización, 
Municipalidades y el Departamento de Supervisión 
de Auditorías Internas del TSC. A través de esta 
capacitación, además de mejorar la calidad del 
personal laborante del TSC el ciudadano podrá 
convertirse en aliado estratégico para controlar y 
velar por la gestión eficaz y eficiente de los bienes y 

El proyecto para el TSC ayudará a mejorar la rendición de cuentas del 
sector público con buenas prácticas de las metodologías de 
fiscalización sobre las finanzas públicas para posibilitar la entrega al 
público resultados oportunos, veraces y claros. 



3

El Auditor Superior del Estado de Puebla, doctor 
David  Villanueva Lomelí dijo que la entidad a su cargo 
y el Tribunal Superior de Cuentas (TSC) trabajarán 
conjuntamente dentro del convenio transformando 
las auditorías reorientando las actividades buscando 
mejor uso de los recursos, para lograr una 
fiscalización efectiva y acercar a la población, en si una 
reingeniería. En su discurso de inauguración del 
proyecto dijo que es un convenio de cooperación 
triangular entre México, en este caso la Auditoría 
Superior del Estado de Puebla, España con la Agencia 
de Cooperación Española y Honduras a través del 
Tribunal Superior de Cuentas (TSC). 
Villanueva Lomelí, después de agradecer al presidente 
del TSC, Jorge Bográn Rivera y a los magistrados 
Miguel Ángel Mejía Espinoza y a Daysi Oseguera de 
Anchecta por las finas atenciones dadas a su persona 
y a la delegación de su país, dijo sentirse en casa, para 
luego agregar que “lo que vamos a hacer es compartir 
la experiencia de cómo se puede certificar, cómo se 
puede hacer la mejora de la calidad a través de 
procesos estandarizados con la norma ISO 9000, 
además la implementación de indicadores de 
desempeño.” En este mismo año se verán los 
resultados de la capacitación, de la asesoría técnica, 
bueno pues, “creo que la rendición de cuentas no 
solamente es un tema local de nuestros países, es una 
agenda internacional de la rendición de cuentas que 
los ciudadanos merecen, esto fortalece, que den 
cuentas claras los servidores públicos”,  adujo.

UNA FISCALIZACIÓN EFECTIVA: 
AUDITOR SUPERIOR DE PUEBLA

El proyecto “Fortalecimiento del Marco Estratégico 
del Tribunal Superior de Cuentas en Sistemas de 
Gestión de la Calidad y Evaluación del Desempeño” 
es el más ambicioso en cuanto a capacitación se 
refiere y permitirá capacitar en alto nivel a nuestros 
técnicos, para lograr mayor eficiencia y eficacia en la 
entidad,  dijo Jorge Bográn Rivera.
El presidente del TSC indicó en su discurso de 
inauguración que el proyecto cubre diez meses, 
iniciándose del 25 al 28 de febrero recién pasado a 
través de un taller de sensibilización y preparación 
para el cambio que permitió a los técnicos prepararse 
mentalmente para entrar de lleno a “una capacitación 
nunca vista en nuestra institución”.
Comienza ahora la segunda etapa que cubrirá 14 
actividades, en las que los técnicos, consultores y 
funcionarios de la Auditoría Superior del Estado de 
Puebla, trasmitirán sus conocimientos a los técnicos y 
funcionarios nacionales.
Se estandarizarán los procesos de auditoría de 
desempeño que realiza la Dirección de Fiscalización 
en procura de lograr la certificación ISO-9001-208 y, 
posteriormente, la evaluación del desempeño, 
haciendo uso de las mejores prácticas de fiscalización 
y la valiosa experiencia lograda por la Auditoría 
Superior del Estado de Puebla.

Bográn Rivera agradeció a las instituciones que han 
posibilitado echar andar este proyecto, el cual 
indudablemente vendrá a fortalecer la capacidad 
institucional hondureña.   

EL PROYECTO MÁS AMBICIOSO DEL 
TRIBUNAL:  JORGE BOGRÁN RIVERA

El Magistrado Presidente Jorge Bográn en la mesa principal junto a los 
representantes de México y España, todos participantes de el Convenio 
Triangular rmado para apoyar a la Entidad Fiscalizadora de Honduras, 
TSC.  

recursos  de l  Es tado en  procura  de  una 
administración transparente, como lo contempla la 
misión y visión de la máxima entidad contralora 
hondureña. 

El Auditor Superior del Estado de Puebla, David Villanueva dijo que 
este proyecto ayudará a lograr una fiscalización efectiva y acercar a la 
población, en si una reingeniería en las auditorías. 
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El coordinador general estatal de Asuntos 
Internacionales y de Apoyo a Migrantes Poblanos, 
doctor Miguel Hakim Simón se mostró contento al 
momento de iniciar el programa de cooperación 
triangular, el cual es una oportunidad de compartir 
experiencia con la participación de varias entidades 
en cada país. 
El mismo espera que un proyecto de tal naturaleza se 
pueda replicar el otro año con otro país 
mesoamericano y es un buen ejemplo de 
cooperación y, así esperamos que sean los resultados, 
dijo Miguel Hakim Simón.
“Tenemos que ayudar a la Auditoría Superior para 
que pueda vigilar a los funcionarios que trabajan en el 
gobierno de Honduras, en forma tal de que exijan, sus 
declaraciones patrimoniales ¿cómo se hace? Eso 
vamos a enseñar, que se debe de reportar activos, se 
deben de reportar compras, se deben reportar 
ventas y sueldos, es un ejemplo específico, hay 
muchos”,  precisó.

C O M P A R T I R  E X P E R I E N C I A : 
M I G U E L  H A K I M  S I M Ó N

proyectos de lucha contra la impunidad y sin duda 
este convenio será gratificante para todos.

Al final de la ceremonia, el magistrado Miguel Ángel 
Mejía Espinoza entregó al coordinador general 
estatal de Asuntos Internacionales y de Apoyo a 
Migrantes Poblanos, doctor David Hakim Simón un 
reconocimiento, igual hizo el presidente del TSC, 
Jorge Bográn Rivera al embajador Miguel Albero 
Suárez en agradecimiento por el apoyo dado por la 
AECID y la directora de Fiscalización, Dulce María 
Umanzor entregó un diploma y presente al  auditor 
general del Estado de Puebla doctor David  
Villanueva Lomelí. 

Por su lado el nuevo embajador de España en esta 
capital, Miguel Albero Suárez manifestó su 
satisfacción porque el convenio de cooperación sea 
entre México y con el Tribunal Superior de Cuentas, 
en donde se intercambiarán experiencias, lo cual es 
fundamental para el desarrollo de estos países.

Albero Suárez recordó que su país colabora en 

G R AT I F I C A N T E  P A R A  T O D O S :    
M I G U E L  A L B E R O  S U Á R E Z

A la izquierda el doctor Miguel Hakím junto al Auditor Superior del 
Estado de Puebla y magistrados del TSC durante la inauguración del 
Proyecto de cooperación triangular. 

El embajador de España en Honduras, Miguel Albero Súarez se mostró 
con satisfacción de formar parte del nuevo convenio de cooperación 
triangular para hacer lucha a la impunidad. 

La Directora de Fiscalización, Dulce Umanzor hizo entrega del 
Reconocimiento al doctor David Villanueva Lomelí.
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MINISTRO RIGOBERTO CHANG 
CASTILLO ESTRECHA LABOR 
C O N J U N T A  C O N  E L  T S C

El ministro de Derechos Humanos, Justicia, 
Gobernación y Descentralización, Rigoberto Chang 
Castillo hizo una visita de cortesía al Tribunal 
Superior de Cuentas (TSC) el miércoles 26 de este 
mes, reuniéndose con los magistrados, Daysi 
Oseguera de Anchecta (presidenta por ley) y Miguel 
Ángel Mejía Espinoza, donde manifestó su deseo de 
trabajar en forma estrecha y en forma conjunta en 
varias áreas.

Entre los temas específicos de trabajo en forma 
conjunta se encuentra la transparencia y de rendición 
de cuentas, según lo ventilado en la reunión 
mencionada. En la misma, Chang Castillo supo de los 
principales aspectos en los que incurren las alcaldías 
municipales para ser objeto de responsabilidades 
diversas en las auditorías realizadas por los técnicos 
del TSC. En dicha ocasión el titular de Derechos 
Humanos, Justicia y Gobernación dio a conocer su 
interés en poder trabajar estrechamente entre 
ambas entidades y participar en el Fondo de 
Transferencia Municipal.  Por su lado, los magistrados 
Daysi Oseguera de Anchecta y Miguel Ángel Mejía 
Espinoza le dieron a conocer al alto funcionario la 
ejecución y ampliación de los programas de 
capacitación del personal de las 298 municipalidades 
del país, en los que intervienen desde los alcaldes, 
personal administrativo y regidores.

Chang Castillo asistió a la visita de cortesía 
acompañado de su viceministra Clarissa Morales y el 
Secretario General de esa entidad, Ricardo Montes.

Los magistrados del Tribunal Superior de Cuentas 
(TSC) recibieron el diez de este mes el primer 
informe de hallazgos detectados en el Instituto 
Hondureño de Seguridad Social (IHSS), de parte de la 
presidenta de la Junta Interventora de esa entidad, 
Vilma Morales Montalván.

El presidente del TSC, Jorge Bográn Rivera y los 
magistrados Miguel Ángel Mejía Espinoza y Daysi 
Oseguera de Anchecta intercambiaron varios puntos 
de vista con la titular de la Junta Interventora, quien 
asistió acompañada de Raúl Zavala y Ana Muñóz, 
ambos miembros del comité técnico de la junta 
interventora. En la misma ocasión, los magistrados 
manifestaron su compromiso de integrar un equipo 
auditor de la mayor capacidad y experiencia para 
iniciar una auditoría que establezca responsabilidades 
a las personas involucradas en la crisis del IHSS.
Asimismo, el presidente del TSC, Jorge Bográn Rivera 
expresó que se unirán esfuerzos con el Ministerio 
Público y el comité técnico de la Junta Interventora 
para documentar las causas y poder dar a la 
ciudadanía una respuesta y poder así deducir 
responsabilidades a los involucrados en las 
irregularidades que se detecten.

Se espera que la Junta Interventora entregue en el 
próximo futuro un segundo informe y el TSC ha dado 
los primeros pasos para el inicio de una auditoría,  
que tomará en consideración los dos informes de la 
interventora,  se informó.

TSC RECIBE PRIMER INFORME 
D E  A U D I T O R Í A  D E L  I H S S

La presidenta de la Junta Interventora del IHSS, Vilma Morales entregó 
ocialmente al TSC, presidido por Jorge Bográn Rivera el primer informe 
de hallazgos del IHSS.

El ministro de Derechos Humanos, Justicia y Gobernación, Rigoberto 
Chang, se avoco a los Magistrados del TSC para ser apoyado por la 
institución en temas como la rendición de cuentas y transparencia. 
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El presidente del Tribunal Superior de Cuentas (TSC), 
Jorge Bográn Rivera asistió del 17 al 21 de este mes a 
la vigésima tercera reunión ordinaria del Comité de 
Expertos del Mecanismo de Seguimiento de la 
Convención Interamericana contra la Corrupción 
(MESICIC),  realizada en Washington DC.  

El funcionario de la entidad contralora hondureña 
participó junto a la delegación de Uruguay, en el 
marco de la Convención Interamericana contra la 
Corrupción, integrando la comisión de visita in situ en 
la evaluación de la República Dominicana y como 
miembro de la referida comisión participó en las 
reuniones de trabajo de los subgrupos de análisis e 
igualmente en la vigésima tercera reunión ordinaria 
del comité de expertos del Mecanismo de 
Seguimiento de la aludida convención (MESICIC). 

Bográn Rivera asistió acompañado del Asistente de 
Magistrado, abogado Rigoberto Córdova Laitano, 
ambos designados y por su orden ante el citado 
Comité como Experto Titular y Experto Alterno, 
respectivamente. En la citada reunión plenaria se 
trataron, entre otros, temas de interés colectivo 
relacionados con actos de corrupción y se aprobaron 
los informes objeto de evaluación o examen de 
Nicaragua, República Dominicana, Ecuador, Canadá y 
Guyana,  se informó.

REUNIÓN DE EVALUACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN EN COMITÉ DE 
E X P E RTO S  D E L  M E S I C I C  E N 
WASHINGTON D.C.

El presidente del Tribunal Superior de Cuentas (TSC), 
Jorge Bográn Rivera, acompañado de la Directora de 
Auditorías Centralizadas y Descentralizadas, 
Jonabelly Alvarado, participó del 26 al 28 de este mes 
de marzo en el taller “3i para la alta gerencia de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (EFS)”, realizado 
en Brasilia, Brasil, patrocinado por la Organización 
Latinoamericana y del Caribe de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (OLACEFS).

Dicho taller tuvo como objetivos el aumento de la 
concienciación sobre los aspectos relacionados con 
la implementación de las normas ISSAI, proporcionar 
una plataforma para compartir experiencias 
relacionadas con la implementación de las mismas, 
discutir sobre las consideraciones estratégicas para la 
implementación de los riesgos y desafíos y discusión 
sobre los  compromisos para  empezar  la 
implementación de las ISSAI utilizando los productos 
del programa 3i. Por parte del Tribunal Superior de 
Cuentas, la Licenciada Jonabelly Alvarado realizó una 
exposición sobre el estado de la implementación de 
las iSSAI en el  TSC. 

La OLACEFS y la IDI han puesto en marcha un 
programa integral de desarrollo de capacidades 
denominado “Iniciativa de Implementación de las 
ISSAI con el fin de apoyar a las EFS de los países en 
vías de desarrollo de la región de la OLACEFS en la 
implementación de los niveles 2,3 y 4 de las ISSAI.

El jueves 27 de marzo el Presidente del ente 
contralor hondureño participó, además, en la LVIII 
Reun ión  Conse jo  D i rec t i vo  OLACEFS  y 
seguidamente todas las máximas autoridades de las 
entidades fiscalizadoras superiores participaron en 
una Asamblea General Extraordinaria de la 
OLACEFS cuyo propósito fue incluir a Curacao 
como miembro activo de dicha organización 
latinoamericana. 

El taller se realizó en las instalaciones del Tribunal de 
Cuentas de la Unión (TCU) de Brasil y los gastos de 
viaje y estadía fueron costeados por el Banco Mundial 
(BM),  según lo informado.

PRESIDENTE DEL TSC ASISTE A 
TALLER DE ALTA GERENCIA EN 
BRASILIA

El Magistrado Presidente, Jorge Bográn, acompañado de su asistente 
Rigoberto Códova asistieron a reunión de MESISIC en sede de la OEA, en 
Washington, Estados Unidos. 
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Del 17 al 21 de marzo, se llevó a cabo en la Ciudad de 
Panamá, el Taller de Comunicación y Gestión de las 
Relaciones con las Partes Interesadas Externas (PIE) 
al cual asistieron por parte del Tribunal Superior de 
Cuentas las Licenciadas Jonabelly Alvarado, Directora 
de Auditorías Centralizadas y Descentralizadas; 
Melissa Paz, Directora de Comunicación y Myrna 
Castro, Directora de Desarrollo Institucional.

El objetivo del Taller fue desarrollar las capacidades 
necesarias para que los participantes puedan 
formular estrategias que fortalezcan la gestión de la 
relación entre las Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(EFS)  y  sus  par tes  interesadas  externas ,   

TSC PARTICIPA EN TALLER DE 
COMUNICACIÓN Y GESTIÓN DE 
RELACIONES CON LAS PIE

cuya implementación contribuya a incrementar el uso 
e impacto de los informes de auditoría. Durante el 
programa del taller se ventilaron temas relacionados 
a la Gestión de Relaciones entre las EFS con el Poder 
Legislativo, Ciudadanía y Medios de Comunicación; la 
comunicación antes, durante y después de la 
auditoría, técnicas de mapeo de las partes interesadas 
externas, y técnicas de recopilación de información 
entre otros. La mecánica de trabajo incluyó 
intercambio de experiencias , d inámicas y 
exposiciones magistrales por parte de los técnicos 
expertos de Brasil, Costa Rica y Chile.

El taller es solo la primera fase del “Programa de 
Implementación de la guía CBC: Incremento del uso e 
Impacto de los Informes de Auditoría”  que tiene una 
duración de dos años y cuya siguiente etapa es que los 
participantes no solo apliquen los conocimientos 
adquiridos sino replicarlos con las áreas involucradas 
en el proceso auditor en cada EFS y desarrollar un 
proyecto con estrategias claves para mejorar la 
comunicación externa e incrementar la efectividad de 
los informes de auditoría, que deberá ser 
implementado durante e l  p lan  operat ivo 
correspondiente al año 2015 y 2016.  

El evento fue financiado en su totalidad por la 
Iniciativa de Desarrollo de la Intosai (IDI) y 
participaron en él representantes de las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores de Argentina, Brasil, Chile, 
Costa Rica, Ecuador, Honduras, Panamá, Perú y 
Venezuela. 

El  TSC se hizo presente en el taller “3i para la alta gerencia de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores (EFS)” que tuvo como objetivo la 
concienciación sobre los aspectos relacionados con la implementación de 
las normas ISSAI.

Grupo de participantes del Taller de Comunicación y Gestión de las 
Relaciones con las Partes Interesadas Externas (PIE) realizado en 
Panamá, entre ellos las representantes del TSC: Melissa Paz, 
Jonabelly Alvarado y Myrna Castro. 

El Magistrado Presidente Jorge Bográn y la Directora de Auditorías 
Centralizadas y Descentralizadas durante su visita al curso en Brasil, 
patrocinado por la OLACEFS.
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Más de 20 mil empleados y funcionarios públicos han 
presentado su respectiva declaración jurada de 
ingresos, activos y pasivos en las oficinas del Tribunal 
Superior de Cuentas (TSC) en el periodo 
comprendido de enero al 27 de marzo.

Emma Ponce, jefa de la Unidad de Recepción de 
Documentos, dijo que la 
m ayo r  p a r t e  d e  l o s 
diputados del Congreso 
Nac iona l , des i gnados 
presidenciales y ministros 
h a n  l l e n a d o  l o s 
documentos y solo faltan 
aquellos de éstos en cuyas 
instituciones han sido 
objeto de reingeniería o 
fusión con otras entidades, 
d o n d e  n o  s e  l e s  h a 
asignado presupuesto ni 
conocen la cantidad de 
dinero que recibirán como 
sueldo mensual. Se puede 
afirmar que el “noventa 
p o r  c i e n t o  d e  l o s 
empleados y funcionarios 
del nuevo gobierno ha 
presentado su declaración jurada de ingresos”, 
precisó Emma Ponce.

Se continúa recibiendo las declaraciones de los 
servidores públicos que han sido retirados de sus 
cargos en la nueva administración gubernamental al 
igual que la de los que continúan en sus cargos y que 
actualizan su respectiva declaración jurada de 
ingresos, activos y pasivos. Asimismo, señala que 
varios de los nuevos diputados han sido multados con 
cinco mil lempiras porque no presentaron su 
declaración correspondiente en el periodo 
establecido por la ley (45 días calendario), al igual que 
decenas de servidores públicos del nivel medio 
l a b o r a n t e s  e n  d i v e r s a s  i n s t i t u c i o n e s 
gubernamentales, datos que todavía no se pueden 
conocer sino hasta el final del periodo que culmina el 
30 de abril próximo (a las doce de la noche). 
Diariamente decenas de personas asisten a las 

S E R V I D O R E S  P Ú B L I C O S 
E N T R E G A N  D E C L A R A C I Ó N 
JURADA DE INGRESOS

oficinas centrales del TSC con el fin de presentar su 
declaración jurada de ingresos, activos y pasivos. El 
jueves 27 de este mes asistieron a dichas oficinas más 
de 500 personas, a las que se agregan las que visitaron 
con igual finalidad las oficinas regionales del ente 
contralor, ubicadas en San Pedro Sula, La Ceiba y 
Santa Rosa de Copán.

Están obligados a presentar su declaración jurada de 
ingresos los servidores públicos en un plazo de 45 
días los que ingresan al cargo o al servicio público por 
primera vez, reingresar al cargo o al servicio público, 

cambiar de dependencia o 
entidad, ascender o cambiar 
de puesto o modificación del 
sueldo o cesar en el cargo. Y, 
e s t á n  o b l i g a d o s  l o s 
empleados y funcionarios 
públicos a actualizar los datos 
del mismo documento ante el 
TSC, en el periodo del uno de 
enero al 30 de abril de cada 
año. 

Se exceptúan de presentar 
d i c h o  d o c u m e n t o , l a s 
personas que devengan un 
sueldo o salario inferior a la 
base establecida (30 mil 
lempiras mensuales), los que 
e j e r c i e r o n  f u n c i o n e s 

eventuales, interinas o transitorias que no excedan de 
tres meses y las personas que no siendo servidores 
públicos sean nombradas para formar parte ad-
honorem de comisiones especiales y no administren 
bienes del Estado (artículo 59 de la Ley Orgánica del 
TSC). 

Se obliga por ley presentar dicho documento a todas 
las personas “investidas de funciones públicas, 
permanentes o transitorias remuneradas, que 
desempeñen o hayan desempeñado cargo de 
elección popular y elección de segundo grado, por 
nombramiento o contrato en cualquiera de los 
poderes del Estado, o en entidades de cualquier 
naturaleza que reciban recursos financieros del 
Estado. 

Además, aquellas que desempeñaren funciones ad-
honorem cuya gestión incluya participación en la 
toma de decisiones que afecten el patrimonio del 

A medida que se acerca el día nal de actualización de la declaración 
jurada de ingresos, activos y pasivos (30 abril) se incrementa la 
cantidad de servidores públicos que se acercan a cumplir con tal 
obligación en las ocinas centrales del TSC, ubicadas en esta capital.
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Estado, así como todas las personas naturales, que en 
cualquier firma administren, manejen fondos o bienes 
del Estado, o que decidan sobre pagos o inversiones 
de fondos públicos, aunque su salario sea inferior a la 
base fijada por el Tribunal (30 mil lempiras).

Alumnos del primero al sexto grado de la escuela 
Club de Leones Número 2, ubicada en el barrio La 
Granja de esta capital, recibieron a los técnicos de la 
Dirección de Probidad y Ética del Tribunal Superior 
de Cuentas (TSC), quienes impartieron charlas de 
capacitación en buenas prácticas.

De esa manera, el jefe de Ética de la Dirección de 
Probidad y Ética del TSC, Alexis Laínez, dijo que los 
técnicos se dedicaron a promover entre los escolares 
los personajes éticos Alejo y Susana con el objeto de 
inculcar valores y principios morales, como el 
respeto a sus mayores, amor a la patria y al medio 
ambiente.

Los niños colorearon los paquines que se les 
entregaron al tiempo que analizaron las acciones de 
los personajes cómicos. La actividad tuvo una 
duración de dos semanas y concluyó el martes 25 de 
este mes.

C O N T I N Ú A  L A B O R  D E 
PROMOCIÓN DE VALORES ENTRE 
ESCOLARES

Los alumnos y catedráticos de varias carreras de la 
Universidad José Cecilio del Valle de esta capital, el 
miércoles 26 de marzo, conocieron lo relacionado al 
funcionamiento, operatividad y alcances del Tribunal 
Superior de Cuentas (TSC) de parte de un grupo de 
técnicos que visitaron las instalaciones de dicho 
centro de estudios de nivel superior al realizarse la 
primera Gira Móvil del año, con el fin de promocionar 
la imagen de la entidad contralora hondureña. 

Desde hace varios meses, técnicos del TSC se han 
dedicado a visitar centros de estudios superiores del 
país, con la finalidad de acercar al TSC a la ciudadanía y 
dar a conocer lo relacionado a la máxima entidad 
contralora de los bienes y recursos financieros del 
Estado de Honduras, al igual que escuelas, colegios, 
entidades gubernamentales.

En cada ocasión, de acuerdo al nivel educativo del 
respectivo sector visitado, se dan a conocer las 
actividades, funcionamiento, leyes y reglamentos del 
ente contralor, con el propósito de que los 
educandos, funcionarios, empleados y público en 
general se percaten del propósito fundamental de 
prevenir y combatir la corrupción de parte del TSC. 
El grupo de técnicos del TSC que visitó las 
instalaciones de la Universidad José Cecilio del Valle, 
integrado por Leticia Bonilla, Miriam Inestroza,

U N I V E R S I TA R I O S  C O N O C E N 
SOBRE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
CUENTAS

El TSC ha puesto a la disposición de los servidores públicos a mayor 
número de técnicos para atender la alta demanda del público que se 
presenta en los últimos días del periodo de entrega de la declaración 
jurada de ingresos, activos y pasivos.

Durante la charla a los niños de la Escuela Club de Leones #2 una de los 
técnicos se dedicó a promover los personajes éticos  Alejo y Susana con 
el objeto de inculcar valores y principios morales.
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Besy Flores y María Fernanda Aguilar realizaron sus 
exposiciones entre el alumnado y el grupo de 
catedráticos de dicho centro de estudios, 
recurriendo en algunos la entrega de trifolios, Código 
de Ética, documentos, formularios de declaración 
jurada de ingresos, activos y pasivos y otros que 
permitieron ilustrar la importancia del ente 
contralor.

Esta es la tercera visita de este tipo que se realiza 
siendo las primeras dos en el reciente pasado, en la 
UNAH y la Universidad Católica. De manera, que se 
han cubierto varios escenarios a través del grupo 
integrado por personal calificado de Probidad y Ética, 
Comunicación e Imagen y la Dirección de 
Participación y Denuncia Ciudadana del TSC.

Un grupo de técnicos del TSC asistió a la Universidad José Cecilio del  
Valle en su gira Móvil que tiene la finalidad de acercar al TSC a la 
ciudadanía y dar a conocer lo relacionado con la Entidad. 



MUNICIPALIDADES
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La entidad Agencia Alemana de Cooperación (GIZ), 
aprobó recientemente un apoyo financiero en favor 
del Tribunal Superior de Cuentas (TSC), por un 
monto todavía no determinado, para que esta entidad 
contralora realice labores de capacitación del 
personal de dos unidades.

El anuncio lo hizo el director residente de la GIZ en 
esta capital, Hans-Peter Debelius al reunirse el lunes 
24 de este mes con el director de Municipalidades, 
Guillermo Mineros.
De acuerdo a lo informado, el proyecto es manejado 
por la Unidad de Administración de Proyectos, a 
cargo de Conrado Gómez Gradiz y el personal que 
recibirá las capacitaciones pertenece a la Dirección 
de Municipalidades y de Participación Ciudadana.
La reunión con el representante de la GIZ se realizó 
en la oficina de la directora ejecutiva del TSC,  Ana 
Isel Martínez.

GIZ OTORGARÁ APOYO PARA 
CAPACITACIÓN

Técnicos del Tribunal Superior de Cuentas (TSC) han 
realizado dos cursos de capacitación en este mes, a 
los cuales han asistido aproximadamente cien jóvenes 
aspirantes a auditores de la entidad contralora, de los 
que se seleccionarán los mejores para llevar a cabo 
120 auditorías en varias municipalidades del país.

Del 17 al 21 y del 24 al 28 de este mes de marzo, los 
jóvenes aspirantes a auditores, han participado en los 
cursos de capacitación. Actualmente, se analizan los 
resultados de las pruebas a los que fueron sometidos 
los jóvenes aspirantes, de los que seleccionarán los 
mejor calificados, según los resultados., dijo el 
director de Municipalidades, Guillermo Mineros.
Los nuevos auditores serán contratados por la 
Dirección de Municipalidades para que realicen 
labores de auditor operativo y los mismos realizarán 
120 auditorías financieras y de comportamiento legal 
en diferentes municipalidades del país.

NUEVOS AUDITORES REALIZARÁN 
120  AUDITORÍAS

Durante el presente mes, 43 comisiones de auditores 
han sido enviadas a más de 30 municipalidades y cinco 
mancomunidades, con la finalidad de realizar 
auditorías financieras y de cumplimiento legal, 
anunció el director de Municipalidades del TSC, 
Guillermo Mineros.
Tal actividad se realiza con apoyo de la agencia de 
Cooperación Suiza para el Desarrollo (COSUDE), 
entidad que ha venido colaborando estrechamente 
con el ente contralor, según se informó.

Las auditorías mencionadas se realizarán en 32 
alcaldías municipales, las mismas a las que se les ha 
estado haciendo similar actividad en forma anual al 
igual que la capacitación de sus funcionarios 
administrativos.
Dentro del grupo de municipalidades que serán 
auditoras, se encuentran, entre otras, las de San Pedro 
Sula, La Esperanza, Santiago de Puringla y San 
Francisco de Opalaca, de acuerdo a lo informado.

ACTUALMENTE PERSONAL DEL 
TSC REALIZA 43 AUDITORÍAS EN 
ALCALDÍAS MUNICIPALES

El director residente de la GIZ en Tegucigalpa, Hans-Peter Debelius, dio a 
conocer que apoyaran de manera financiera al TSC para capacitaciones.  
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En el marco del convenio suscrito entre el Tribunal 
Superior de Cuentas (TSC) y la Federación de 
Organizaciones no Gubernamentales para el 
Desarrol lo de Honduras (FOPRIDEH), e l 
Departamento de Supervisión de Auditorías Internas 
Municipales desarrolló un seminario taller sobre 
Controles Internos dirigido a Tesoreros, Jefes de 
Presupuesto y Auditores Internos Municipales de 13 
municipalidades de seis departamentos del país y una 
mancomunidad.

Del 17 al 21 de marzo un total de 21 empleados 
municipales participaron en el evento llevado a cabo 
en la ciudad de Comayagua. Participaron como 
expositores los técnicos de municipalidades, Edith 
Gloria Castro, Fausto David Mejía, Karen Lizardo y 
Millier Santos; y el jefe del departamento de Ética del 
TSC, Alexis Laínez, acompañado de Heydee Samayoa, 
y Miriam Inestroza se dedicaron a impartir charlas 
sobre la declaración jurada de ingresos, el código de 
Conducta Ética del Servidor Público y charla 
motivacional sobre el óptimo desempeño del 
servidor municipal.

Al curso asistieron regidores, auditores, gerentes 
administrativos municipales de varias alcaldías de 
distintas regiones del país (Olancho, Gracias a Dios, 
Francisco Morazán, Comayagua, La Paz, Islas de la 
Bahía, Cortés e Intibucá), a fin de conocer los temas 
impartidos por los técnicos del TSC.

P E R S O N A L  D E  V A R I A S 
M U N I C I PA L I DA D E S  R E C I B E N 
CURSO EN COMAYAGUA

Técnicos del TSC con apoyo de FOPRIDEH realizaron en Comayagua el 
seminario taller sobre Controles Internos dirigido a Tesoreros, dirigido a 
jefes de Presupuesto y Auditores Internos Municipales de 13 
municipales. 
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Nelly Gabriela Everett Espino  
- Jefe de Departamento en Investigación y  Verificación

Roberto Wilfredo Avila Sosa   
- Sub-Director en Municipalidades

Yessy Marlen Rubio Sánchez    
- Jefe de Departamento Supervisión de  Auditorías Internas           
  Municipales
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20
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2 Alba Alicia Cerrato Valeriano

2 Karla Patricia Barahona Ruiz

3 Clarissa Mariela Maldonado López

6 Victor Manuel Cosenza Rivera

6 Wilmer Vinicio Reyes Chinchilla

6 Fredis Jeovanny Castro Galeano

8 Jorge Alberto Bográn Rivera

8 Hector David Ardón Ardón

8 Marlon Alexis Fúnes Funez

9 Miltha Rosa Pineda Avila

10 Favio Oviedo García Zelaya

11 Leonidas Napoleón Sierra Argeñal

11 Alejandro José Castillo Mateo

11 Luis Armando Bobadilla Archila

12 Daniela Isabel Rodríguez Avila

12 Alberto Javier Zelaya Bennett

12 Miriam Janneth Aceituno Alvarado

13 Lilia Josefina Turcios Zavala

14 Alejandrina Quiñonez Suazo

15 Karen Yeniseth Carrillo Hernández

15 Carlos Roberto Cruz Ordoñez

15 Jacobo David López Álvarez

16 Andrea Morataya Montiel

16 Karen Yadira Martínez Villatoro

17 Noe Martin Cerrato Barahona

17 René Mauricio Arita Elvir

18 Ruben Rafael Barahona Coello

18 Eloísa Del Carmen Lara Granados

19 Delsy Esperanza Gunera Chavarría

19 José Francisco Cáceres Flores

20 Mayra Lizeth Palma Avila

20 Oscar Danilo Vásquez

21 María Ines Centeno Quevedo

22 Lourdes Lorena Rivera Rodríguez

22 Francisco Enrique Banegas Rodríguez

23 Jorge Alberto Torres Ortiz

23 Angel Emin Valerio López

24 Maira Argentina Lozano Flores

25 Elvia Rosa Maradiaga Amador

25 Maida Alina Ponce Sorto

26 Roberto Adamin Sandoval Raudales

26 Santos Roberto Juarez López

26 Heidy Samayoa Sarti

27 Aracely Irias Durón

29 Raúl Emilio Alfaro Martínez

30 Jessica Aracely Paredes Vásquez

30 Vilma Nadedja Andara Flores

Fecha Nombre
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